
Servicio 

Canario de la Salud 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

  

Tatuaje, 
Micropigmentación y 

Piercing.  
 

Informe Sanitario.  
 

 

SERVICIO CANARIO DE LA SALUD.  DIRECCIÓN GENERAL SALUD PÚBLICA 

 

 

Avda. de Santa Cruz, nº 53 
Telf. : 922 47 49 20 
38006 - Santa Cruz de Tenerife 

Calle Alfonso XIII, nº 4 
Telf. : 928 30 75 62 
35003 - Las Palmas de Gran Canaria 

Solicitud de Informe sanitario para las actividades de Tatuaje, Micropigmentación y Piercing 

 

Nombre y Apellidos del solicitante: DNI: 

Domicilio solicitante: CP: Municipio 
 

En representación de; 

(Razón Social) 

CIF: 

Domicilio: CP: Municipio 

 

 
Solicita la emisión de Informe sanitario sobre la realización de las actividades de 
tatuaje, micropigmentación y perforado corporal, del estudio / establecimiento: 
 
 

Nombre del establecimiento: 

 

CIF: 

Razón social del Establecimiento: 

 

Tfno: 
 

Email: 

Domicilio establecimiento: CP: Municipio 

 

 

Firma: 

 

 

 

 

Se adjunta: 

Descripción detallada del establecimiento. 

Plano a escala 1:50 del local o emplazamiento. 

Descripción detallada de las actividades que se llevarán a cabo. 

Descripción del equipamiento e instrumental destinado a las operaciones de 

esterilización y desinfección. 

Descripción del procedimiento de limpieza y desinfección de las instalaciones. 

Contrato con empresa autorizada para recogida y eliminación de residuos. 

Acreditación de la formación del personal. 

Cartillas de vacunación del personal 
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